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VI: Anexos al contrato 

VI-1: Condiciones Generales de Contratación de UNOPS

En caso de adjudicación de un contrato, se aplicarán las siguientes condiciones: 

 Condiciones generales de contratación para el suministro de bienes y servicios

Puede consultar estas condiciones en el enlace siguiente:  

https://content.unops.org/service-Line-Documents/Procurement/UNOPS-General-Conditions-Goods-and-

Services-2017_ES.PDF 

El modelo de contrato ha sido incluido en este llamado a licitación con esta referencia y figura adjunto como 
documento PDF separado. 

https://content.unops.org/service-Line-Documents/Procurement/UNOPS-General-Conditions-Goods-and-Services-2017_ES.PDF
https://content.unops.org/service-Line-Documents/Procurement/UNOPS-General-Conditions-Goods-and-Services-2017_ES.PDF
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VI-2 Condiciones especiales de Contrato para bienes y servicios

Las siguientes condiciones especiales complementarán y/o modificarán las Condiciones Generales de Contrato. 
En caso de discrepancia, las disposiciones que figuran a continuación prevalecerán sobre las estipuladas en las 
Condiciones Generales de Contrato. La columna izquierda de la tabla a continuación indica el artículo de las 
Condiciones Generales de Contrato correspondiente. 

Artículo de las 

Condiciones 

Generales de 

Contratación 

Condiciones Especiales del Contrato 

1. CGC 36.

DEFINICIONES

(Artículo nuevo)

En el presente Contrato, los siguientes términos serán interpretados de la manera que 

se indica a continuación:  

a) “Comprador” es la Oficina de las Naciones Unidas de Servicios para Proyectos

(UNOPS)

b) El “Proveedor” o “Contratista” es la persona jurídica que ha de suministrar los

bienes en virtud del Contrato, y que será identificado durante el proceso de

Adjudicación.

2. CGC 5.2

INSPECCIÓN DE

BIENES

CGC 5.2.1

CGC 5.2.2

CGC 5.2.3

CGC 5.2.4

CGC 5.2.5

(Artículos nuevos)

Se añaden los siguientes artículos: 

5.2.1  El Comprador o su representante tendrán derecho a inspeccionar los bienes y/o 

someterlos a prueba, sin costo adicional alguno, a fin de verificar su 

conformidad con las especificaciones del Contrato. En las Especificaciones 

técnicas se estipularán las inspecciones y pruebas que requieran el Comprador 

y el lugar en que habrán de efectuarse. El Comprador notificará por escrito al 

Proveedor, oportunamente, la identidad de todo representante designado para 

estos fines. 

5.2.2 Cuando sean realizadas en recintos del Proveedor o de su(s) subProveedor(s), 

se proporcionarán a los inspectores todas las facilidades y asistencia 

razonables, incluido el acceso a los planos y a los datos sobre producción, sin 

cargo alguno para el Comprador. 

5.2.3 Si los bienes inspeccionados o probados no se ajustan a las especificaciones, el 

Comprador podrá rechazarlos y el Proveedor deberá, sin cargo para el 

Comprador, reemplazarlos o hacerles todas las modificaciones necesarias para 

que ellos cumplan con las especificaciones. 

5.2.4 La inspección, prueba o aprobación de los bienes por el Comprador o sus 

representantes con anterioridad a su embarque desde el país de origen no 

limitará ni anulará en modo alguno el derecho del Comprador a inspeccionar, 

someter a prueba y, cuando fuere necesario, rechazar los bienes una vez que 

lleguen a su país. 

5.2.5 Nada de lo dispuesto en esta cláusula liberará al Proveedor de sus obligaciones 

en materia de garantía o de otra índole estipuladas en este Contrato. 

3. CGC 5.6

ACEPTACIÓN DE

LOS BIENES

CGC 5.6.1

CGC 5.6.2

CGC 5.6.3

CGC 5.6.4

CGC 5.6.5

Se añaden los siguientes artículos: 

5.6.1 El proveedor asumirá todos los gastos hasta el momento de la entrega 

definitiva, incluyendo el despacho de importación. La entrega debe ser total 

por cada lugar de destino, no se aceptarán entregas parciales por lugar de 

destino salvo que se permita en las Especificaciones Técnicas. 

5.6.2 Los bienes suministrados de conformidad con el presente Contrato se ajustarán 

a las normas de calidad mencionadas en las Especificaciones Técnicas y, 
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CGC 5.6.6 

(Artículos nuevos) 

 

cuando no se mencionen en ellas normas aplicables, a las normas de calidad 

oficiales cuya aplicación sea apropiada en el país de origen de los bienes. Esas 

normas deberán ser las más recientes adoptadas por la institución que 

corresponda. 

 

5.6.3 En caso el bien requiera instalación, será OBLIGATORIO que el Proveedor  

visite la Sede correspondiente antes de la instalación del bien, previa 

coordinación con La Entidad. El proveedor está obligado a comunicar a LA 

ENTIDAD dentro del plazo de 10 (diez) días calendario posteriores a la 

recepción de la orden de compra, los requisitos de pre instalación y/u otros 

necesarios para la adecuada instalación y/o entrega de los Equipos, de no 

hacerlo quedará bajo responsabilidad del proveedor las demoras en la que 

incurra o cualquier desperfecto o daño en la entrega e instalación, así como 

los gastos que acarrean esta omisión. 

 

5.6.4 El Proveedor será el único responsable de cumplir con la entrega de los bienes 

que le son adjudicados, no pudiendo transferir esas responsabilidades a los 

transportistas, subproveedores, otras entidades o terceros en general. 

 

5.6.5 El Proveedor será el único responsable de cumplir con la instalación en la fecha 

requerida, de los equipos que le son adjudicados, no pudiendo transferir esas 

responsabilidades a terceros en general. 

 

5.6.6 Los bienes importados o nacionales serán entregados en el lugar indicado en la 

Sección II “Lista de Requerimientos”. El procedimiento de recepción y 

conformidades se regirá por lo indicado en la Sección II- Lista de 

Requerimientos. La conformidad de recepción de los bienes no invalida el 

reclamo posterior por parte de la ENTIDAD por defectos o vicios ocultos, 

inadecuación en las especificaciones técnicas u otras situaciones anómalas no 

detectables o no verificables en la recepción de los bienes, reservándose la 

ENTIDAD el derecho de iniciar las acciones administrativas o legales a la que 

hubiere lugar. 

 

4.CGC 19. 

EXENCIÓN 

FISCAL 

CGC 19.3 

(Artículos nuevos) 

Se añaden los siguientes artículos: 

 

19.3 Los precios incluirán todos los costos y los derechos e impuestos pagados o 

pagaderos. 

 

19.3.1 Para bienes importados, el Proveedor será totalmente responsable del pago de 

todos los impuestos, gastos de licencias y autorizaciones de exportación, carga, 

descarga, acondicionamiento, transporte (internacional y nacional) y todo otro 

gasto necesario para entregar los bienes ofertados a satisfacción. 

 

19.3.2 Para bienes locales o nacionalizados, el Proveedor será totalmente 

responsable del pago de los servicios locales requeridos y el Impuesto General 

a las Ventas (IGV) de los bienes nacionalizados o de los bienes y servicios 

locales, así como todo otro gasto necesario para entregar los bienes ofertados a 

satisfacción. 

 

19.3.3 En el caso que alguno de los servicios requeridos tenga que ser realizado en 

el Perú por profesionales extranjeros, es de responsabilidad del proveedor 

considerar en su oferta económica todos los impuestos exigidos por la 

legislación vigente, correspondiente por los servicios profesionales del referido 

personal. 

 

5. CGC 20  

MODIFICACIONES 

CGC 20.4 

CGC 20.5 

(Artículos nuevos) 

Se añaden los siguientes artículos: 

 

20.4 El Comprador podrá, en cualquier momento, mediante orden escrita al Proveedor 

de acuerdo a la cláusula 20 de las CGC, efectuar cambios dentro del marco 

general del Contrato en uno o más de los siguientes aspectos. 
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(a) planos, diseños o especificaciones, cuando los bienes que deban 

suministrarse de conformidad al Contrato hayan de ser fabricados 

específicamente para el Comprador; 

 

(b) la forma de embarque o de embalaje; 

 

(c) el lugar de entrega, y/o 

 

(d) los servicios que haya de suministrar el Proveedor. 

 

20.5 Si cualquiera de estos cambios causara un aumento o disminución del costo o 

del tiempo necesario para que el Proveedor ejecute cualquier parte de los 

trabajos comprendidos en el Contrato, se efectuará un ajuste equitativo del 

Precio del Contrato o el plan de entregas, o ambas cosas, y el Contrato se 

enmendará correspondientemente. El Proveedor presentará las solicitudes de 

ajuste que se originen en esta cláusula dentro de los diez (10) días siguientes a 

la fecha en que reciba la orden de cambio del Comprador. 

 

6. CGC 31. 

NOTIFICACIONES 

CGC 31.1 

CGC 31.2 

(Artículos nuevos) 

Se añaden los siguientes artículos: 

 

31.1 Toda notificación entre las partes en virtud del Contrato se hará por 

escrito y será confirmada también por escrito a la parte que corresponda, a la 

dirección especificada para tal fin en estas Condiciones Especiales de Contrato. 

 

31.2   La notificación entrará en vigor en el momento de su entrega o en la fecha de 

entrada en vigor que se especifique en la notificación, si dicha fecha fuese 

posterior. 

 

Para notificaciones, la dirección del Comprador será: 

OFICINA DE LAS NACIONES UNIDAS DE SERVICIOS PARA PROYECTOS 

(UNOPS) 

País: Perú 

Dirección: Calle Baltazar La Torre N° 130, San Isidro, Lima. 

E-mail: peoc@unops.org 

Teléfono: +511 630 9900 

7. CGC 32 

NOVACIÓN 

(Artículo nuevo) 

 

Se añade el siguiente artículo:  

 

En cualquier momento antes que UNOPS cumpla con pagar la totalidad de la 

contraprestación pactada y previa suscripción del respectivo Contrato de Patrocinio, 

el Proveedor podrá facultativamente acogerse a la presente cláusula de novación, de 

tal manera que, en lugar de la suma dineraria fijada en la Orden de Compra, recibirá 

en pago por los servicios prestados los derechos y beneficios propios de un 

patrocinador de los Juegos, determinados en el referido Contrato de Patrocinio. 

 

Para acogerse a la presente cláusula, previamente el Proveedor debe haber negociado 

y suscrito con el PEJP un Contrato de Patrocinio conforme al Manual de Operaciones 

de Patrocinio aprobado por dicho organismo público. 

 

Una vez suscrito el Contrato de Patrocinio, este pasará a formar parte del presente 

Contrato, para efectos de la forma de pago. 

 

Es responsabilidad del PEJP informar oportunamente a UNOPS del Contrato de 

Patrocinio suscrito con el Proveedor, remitiéndole por correo electrónico versión 

escaneada de dicho contrato. 

 

8. CGC 33 

RESTRICCIONES 

DE USO DE 

IMAGEN 

Salvo pacto en contrario con EL PEJP, no se permitirá a EL PROVEEDOR ni a sus 

subcontratistas el uso, en sus actividades de publicidad o marketing, en forma 

conjunta o separada, de manera total o parcial, en medios físicos o digitales, de las 

marcas “Lima 2019 XVIII Juegos Panamericanos” y “Lima 2019 Sextos Juegos 



  

 

 5 

 

Parapanamericanos”; de los logotipos de las marcas “Lima 2019 XVIII Juegos 

Panamericanos” y “Lima 2019 Sextos Juegos Parapanamericanos”; de las 

denominaciones “XVIII Juegos Panamericanos de Lima 2019” y “Sextos Juegos 

Parapanamericanos de Lima 2019”; del logo e imagen de Milco, mascota oficial de 

los Juegos; y de los pictogramas de los XVIII Juegos Panamericanos de Lima 2019 

y Sextos Juegos Parapanamericanos de Lima 2019 

 

9. CGC 34 

Idioma 

(Artículo nuevo) 

El Contrato se redactará en el idioma español. Toda la correspondencia y otros 

documentos relativos al Contrato que intercambien las partes serán redactados en ese 

mismo idioma. 

 

10. CGC 35 

Leyes Aplicables 

(Artículo nuevo) 

Los derechos y obligaciones de las partes son los estrictamente estipulados en el 

contrato cuya interpretación se dará de acuerdo con sus respectivos términos y 

condiciones y subsidiariamente de acuerdo con principios generales de derecho, con 

la exclusión de cualquier legislación nacional. Exclusivamente para fines de 

ejecución de los servicios, el Proveedor deberá cumplir con todas las obligaciones 

derivadas de las leyes locales de ejecución del presente contrato. 
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VI-3 Modelo de contrato de UNOPS para Bienes (Orden de Compra)  

 




